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Campaña antipatriótica
Es imperativo que el país 

conozca y condene la acti  ̂
lud de aquellos que para 
servir las necesidadse de su 
vanidad lastimada, igual 
que sus designios persona
les, no han vacilado en ini
ciar una campana en los Es
tados Unidos de Norteamé
rica, destinada a entorpecer 
las relaciones de ese país 
con la República de Pana
má.

Ésta campaña, no por fal 
sa menos nefanda, constitu
ye una actividad reproba
ble y antipatriótica, tanto 
más cuanto que el mundo 

•vive en momentos angustio
sos de crisis, en términos ta- 
le$, que un pleno entendi
miento se impone entre los 
gobiernos de Panamá y los 
Estados Unidos, puesto que 
de la armonía que reine en

tre ellos y de la confianza 
que mutuamente se inspiren, 
depende en gran parte la 
defensa de este hemisferio 
contra las fuerzas anti-de- 
mocráticas que pretend;en 
sojuzgar a la humanidad, y 
someterla al capricho de un 
hombre y a la injustificada 
vanidad racial de un pue
blo.

La base principal de esa 
campaña es al simpatía que 
se pretende que sienten al
gunas personas influyentes 
en el mundo oficial por los 
credos o por las naciones na- 
zi-facistas. Dado que exis
tieran estas fantásticas sim
patías pro-totalitarias, lo 
primero que cabe pensar es 
que debe respetarse la acti
tud mental de cada indivi
duo y sus ideas personales, 
lo mismo que su indiscutible

derecho a exponerlas. CON 
ESO SE AFIRMA ENTRE 
NOSOTROS LA DEMOCRA 
CIA. Esa es una arma que 
combate al totalitarismo. 
Dar a cada individuo el de
recho de expresar su pensa
miento, tal como lo expresa 
Lindbergh en los Estados U- 
nidos, es una prueba paten
te de que en Panamá, y mu
cho menos en su gobierno, 
no imperan los credos tota
litarios. Así se cumple la sa 
grada máxima de un pensa
dor demócrata: “ NO ES
TOY DE ACUERDO CON 
TUS OPINIONES P E R O  
DARIA MI SANGRE POR 
DEFENDER TU DERECHO 
A  EXPONERLAS” .

No es posible inferir de 
la libertad que tienen todos 
de expresar su pensamiento 
sin trabas, que impere aquí

un régimen de tipo nazi, y 
mucho menos que por ello 
peligren las defensas del- 
Canal de Panamá y las de 
todo el hemisferio America
no.

Es absurdo pensar en un 
gobierno panameño traman
do conspiraciones contra la 
seguridad del Canal o con
tra el gobierno de los Esta
dos Unidos de Norteaméri
ca, porque ello equivaldría 
a conspirar contra nosotros 
mismos, contra la estabili
dad de la República, contra 
las mismas fuentes de nues
tra vida política y económi
ca, contra la santidad de 
nuestros hogares y contra 
nuestras libertades y nues
tra dignidad de hombres.

Por otra parte, la actitud 
del gobierno panameño en 
este asunto es clara, diáfa

na, y nadie puede llamarse 
a engaño respecto a ella. 
Está claramente sintetizada 
en los cablegramas cruza
dos recientemente e n t r e  
nuestro Presidente doctor 
Arnulfo Arias y el Presiden
te de los Estados Unidos, se
ñor Franklin Delano Roose
velt.

Los esfuerzos de nuestro 
gobierno para suprimir los 
abusos contra nuestro idio
ma, y la campaña para va
lorizar las cosas nuestras, 
netamente panameñas, den
tro del territorio Nacional, 
son cosas tan sagradas que 
es un crimen de lesa patria 
confundirlas malévolamente 
con el deseo avieso de per
seguir a los extranjeros, o el 
de socavar el prestigio de Ja 
gran Nación Norteamerica
na.

Dignos de todo nuestro 
respecto son los conceptos q’ 
han emitido los HH. ÜD. a 
cuyo estudio se pasó el pro
yecto de ley sobre adopción 
de nuestro escudo y nuestra 
bandera. Obliga nuestra gra
titud su gentil referencia a 
las “personas llenas de un 
celo patriótico ejemplar... . 
que interpretan nuestro le
ma en el sentido de que no
sotros somos y existimos pa
ra beneficio de todas las na
ciones del Orbe, y no para 
nosotros mismos” porque 
nos encontramos, y a mucha 
honra, en ese número, y por 
ello somos de los primeros 
en abogar por que ese lema 
sea sustituido por otro más 
cónsono con los derechos y 
privilegios que nos asiste a 
los panameños, porque, co
mo muy bien lo dicen en su 
informe los HH. DD. comi
sionados, EN NINGUNA 
PARTE DEL MUNDO TIE
NEN LOS EXTRANJEROS 
TANTAS GARANTIAS CO
MO EN PANAMA. Porque 
somos los dueños de la casa 
y la heredad, y vivimos co
mo arrimados “ de por vida 
suya” , de limosna.

Está muy bien su historia 
del Canal de Panamá. Más 
o menos la conocíamos en la

D E  “ V I B R A C I O N E S ”’

Pro-Mundi Beneficio v$. Panameñismo
misma forma. Pero no ve
mos por qué tiene que ser el 
lema de Panamá entero, el 
lema del Canal, como quie
ren significar los HH. DD. 
comisionados. Si el Canal de 
Panamá necesitaba un lema, 
ya lo tiene y ustedes lo cono
cen: está en los automóviles 
de los funcionarios de la Zo
na del Canal y en su papel 
oficial, además de otros lu
gares. Dice así: “THE LAND 
DIVIDED, THE WORLD 
UNITED” . “LA TIERRA DI
VIDIDA, EL MUNDO UNI
DO” .

Por qué salir nosotros de 
fantasiosos y decirle al mun 
do como una post-data rui
nosa y servil: “Además, se
ñores, aquí estamos nosotros, 
a sus órdenes, incondicional
mente, lo damos todo, no que 
remos nada. Para Beneficio 
del Mundo?” .

Verdad es que esta situa
ción nuestra de parias poster 
gados no ha nacido del “ le
ma de nuestro escudo" pero

Por NACHO VALDES

no se nos puede negar que 
él es conocido en todos los 
rincones del mundo, y es una 
invitación, a la que hasta a- 
hora hemos tenido que hacer 
honor en cuanto se refiere 
a hacer nuestra palabra, y 
si los HH. DD. Comisionados 
reconocen en su informe que 
esa situación “pació de la 
Carta Magna de 1901 y que 
será corregida con la legisla
ción que viene en desarrollo 
de la Constitución del Dos 
de Enero de 1941” qué les 
ata, qué les impide, qué los 
detiene, para comenzar la 
labor y eliminar ese sambe
nito de nuestro bello escudo 
por él ensombrecido?

Ah! Ya lo vemos! Roman
ticismo. El bendito romanti
cismo! Es que ese símbolo 
“ lo aprendimos a querer des 
de los bancos de la escuela” . 
Nosotros también, HH. DD. 
Comisionados; nosotros tam
bién que fuimos chiquillos 
en los mismos días que uste
des lo eran; nosotros tam

bién que somos un poquitín 
románticos y a veces escribi
mos con sangre del corazón 
y “ la pluma mojada en a 
zul” .

Nosotros “ lo quisimos” y 
después, más creciditos, tu
vimos que aguantarlo ! Tene
mos derecho acaso, por ese 
romanticismo, a obligar a 
nuestros hijos y a los hijos 
de nuestros hijos a que lo 
aguanten, lo sufran también?

Terminan los HH. DD. Co 
misionados, afirmando equ 
“ese símbolo no debería su
frir cambios ni chicos ni 
grandes, sin una causa que 
verdaderamente los justifi
que” .

Bravo, Honorables, y mu
chas gracias por abrirnos el 
camino para pedir de la Ho
norable Cámara un voto u- 
nánime en favor del proyec
to de abolición del “Pro- 
mundi beneficio” .

Porqué, causas que lo jus
tifiquen” si las hay. Diez. 
Cien. Mil. Un Millón. Mil Mi-

llonesJ Diez Mil Millones!
Vayan ustedes a los traba

jos de la Zona del Canal. El 
Canal de Panamá. Nuestro 
Canal. Vean en qué condi
ciones trabajan nuestros com 
patriotas. Vean sus salarios 
en comparación de nortea
mericanos, chekoslavakos, 
polacos, alemanes, franceses, 
chinos, japoneses, filipinos, 
hasta chombos! Vean el tra
to que se les da! Vean cómo 
sufren insultos, vejámenes y 
martillazos !

Esos compatriotas nuestros 
“protegidos” por ese símbolo 
romántico del Pro Mundi Be 
neficio. Sin derecho a protes
ta. Porque el hambre, porque 
la miseria, porque la escuela 
de los chiquillos, la ropa de 
los chiquillos y de la esposa, 
porque el hospital de la ma
dre enferma, porque el case
ro y el deshaucio son fantas
mas terroríficos que hacen 
enmudecer el labio aunque 
se crispen los puños y la san
gre corra apresurada por l:j 
indignación y la vergüenza, 
por las venas!

Vayan ustedes por la Ave
nida Central, Honorables Di 
putados, por cualquier calle 
de la ciudad y en todas par- 

(Pasa a la Pág. 6)

Hable Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘Acción Comunal’
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EDITORIAL

Un nuevo Poder
El cuarto poder está representado, según opinión

mundial, por la prensa; medio por el cual se puede expre
sar libremente las ideas y criticar los actos* públicos de
los Gobiernos y hombres.

Pero este cuarto poder representado por la prensa,
todavía no tiene una personalidad definida dentro del mar
co del idealismo puro, atributo de aquél o de aquellos que
cuando actúan en defensa o en contra de una cosa, dentro
de la sociedad de un pueblo, lo hacen con la cara al sol,
de frente, con la razón lógica de los hechos y, lo que más
se requiere para poder erigirse en vocero y defensor de los
intereses de un país, apartado de los intereses creados.

Estamos contemplando actualmente una lucha entre
la prensa política, DEFENSORA DE LOS INTERESES
CREADOS, y la prensa idealista, DEFENSORA DE LOS
INTERESES DEL PUEBLO.

Hemos podido observar que la primera, carente de
consenso mor^l, no resiste el ataque de la segunda, y tra- 
ta maliciosamente de evadirse con el silencio. Maliciosa
mente decimos, porque como no tiene la autoridad moral
para justificar la alharaca que trató de provocar en defen
sa de los intereses creados, y en contra de las medidas qué
se están adoptando en beneficio de la Nación, socarrona
mente ha tratado de colocarse a la altura de aquéllos que
usan el silencio como la expresión más elocuente de su de
fensa.

La prensa política, o sea aquella que por lo general
ha venido actuando al servicio de los intereses creados en
todos los países de la tierra, es la que hasta ahora ha ve- , 
nido ostentando el cuarto Poder. Por tal razón, decimos
al principio, que este cuarto poder de la prensa, todavía
no tiene una personalidad definida dentro del marco del
idealismo puro.

Debemos considerar, pues, a la prensa idealista re- 
frenadora moral de la prensa política, como al QUINTO
PODER.

De otra manera no podemos concebir en un mismo
plano a estas dos tendencias: la prensa política, al servi
cio de intereses creados y la prensa idealista, al servicio
de los intereses del pueblo; la segunda tiene que estar en
un plano más elevado.

------ooOoo------

T é r m in o s  de C o m p a r a c ió n
La labor periodística que nosotros realizamos, es

tá a base de egoísmos personales, ni la guía la malque
rencia.

Nuestras funciones son otras, más elevadas por cier
to, y, como gozamos de absoluta independencia ideológi
ca, tenerqos derecho a hacer crítica mesurada a cuanto
sea objeto de ella, usando de las terminologías que más
cuadi’en sin pensar siquiera a quienes se les aplica.

El Dr. Harmodio Arias, personaje de nuestro mundo
político, social y económico, dada su actuación pú
blica y de bufete de abogado, fué una figura de cierto
prestigio político antes, que duró hasta las postrimerías
de su administración, que dió muestras de un desequili
brio nolítico, que acabó por completo con su augusta per
sonalidad en esa ciencia.

Su reprochable conducta política, su baile flojo en

Como quiera que nosotros, 
los miembros de Acción Co
munal, nos hemos impuesto 
la pesada tarea de hacer un 
estudio sereno sobre el pro
blema inquilinario, y el de las 
condiciones de las viviendas 
de las clases pobres; nos di
rigimos a uno de los barrios 
más poblados de la ciudad,

visitamos algunas casas y 
conversamos con varios in
quilinos.

Es difícil la triste condi
ción en que esta pobre gente 
vive, sin sentirse el corazón 
oprimido.

Nos decía una inquilina 
con quien hablábamos: “Por 
éste cuarto oscuro, húmedo.

la contienda de 1936 y su poco carácter para delinearla o
sostener su máxima aspiración de perpetuarse en el po
der público, causó a sus amigos y simpatizadores perjui- 
cois incalculables que si él no los ha medido, los perjudi
cados sí saben hasta donde han llegado sus consecuencias.

Cobró un poco de fuerza su personalidad abogadil
por su posición económica, sin la cual también hubiese
perdido su prestigio en la judicatura nacional, que en mu
chas ocasiones se sostiene por la brillantez o re|lejo de
don dinero. Pero sin eso, también su personalidad en esa
rama del saber humano hubiese sido anulada.

En realidad, el Dr. Harmodio Anas para el pueblo
panameño fué una figura máxima, sin nada que la pudie
ra anular, pero él sufre de algo que le hace perder el
afecto y el carino hasta de sus más amigos; el desconoci
miento absoluto al servicio que se le presta y el agrade
cimiento distinguido y reconocido a quien le ha otorgado
favores, ya sean políticos o personales.

Ese mal, esa falta que crea descontentos, que impulsa
el desconcierto y que aviva el sentimiento hacia la repul
sión, no es fenómeno extraño, pero sí raro en los hombres
que como el Dr. Harmodio Arias han estudiado humani
dades.

A si es el Dr. Harmodio Arias, visto a la ligera en sus
actividades políticas. Desagradecido.

Cuando un hombre o astro se eclipsa, surge otro de
mayores proporciones y con más brillantez en su luz,

Harmodio Arias, que de nada le valen sus agi
taciones antipanameñistas, que de nada le ha valido pre
tender acabar con Acción Comunal. Lo cierto es que ca
yó para no levantarse más con aquélla lozanía en el cam- 
po de nuestra política. De nada le valen los artículos an
tipatrióticos que se publican en la Unión Americana. En 
fin lo único que le vale ahora, es su fondo de reserva que
según decires callejeros corren el peligro también de
caerse. ..:í

Ahora está en el Poder el Dr. Arnulfo Arias. Joven,
dinámico, propulsor de la nueva doctrina panameñista, es
decir: Acción Comunal Panameñista, madre ésta y señora
de esa nueva doctrina, dando sus frutos, frutos que una
vez maduros, han de ser saboreados por nuestras futuras
generaciones, a quien el Dr. Arnulfo Arias les llegará si no
lo interrumpe el tiempo y mantiene el apoyo irrestricto
de los ciudadanos de buena voluntad y patriotas inmacu-;
lados, una Patria Grande, tan grande como se la soñara el
Dr. M. Amador Guerrero, con su lema: PANAM A PARA
LOS PANAMEÑOS Y PARA LOS HOMBRES DE BUEN/\
VOLUNTAD, RESPETUOSOS A  LAS LEYES Y  A  NUES
TRA COSTUMBRES, QUE VENGAN A  CONVIVIR EN
TRE NOSOTROS.

No hay pues término de comparación. El uno desa- 
gradecido y uraño, apolítico y desconcertante, el otro, di
námico, agradecido, sincero, franco y patriota, deseoso de
que su patria sea la primera entre el concierto de las na
ciones libres y prósperas.

A la Villa de Caracas
AVE. CENTRAL, No. 36 TEL. No. 461

PARA SU CABELLERA ELEGANTE Y PARA
ELIMINAR LA CASPA, COMPRE

WEST POINT

VISTA BIEN USANDO .SIEMPRE LA MEJOR
CAMISA

MARLBORO
UNICOS DISTRIBUIDORES ALMACENES
A LA VILLA DE CARACAS

sin ventilación y sin pintar, 
desde hace muchos años, me 
cobran nueve pesos, por ade
lantado” .

“Noto que mis tres hijitos 
se enferman con frecuencia, 
que no aumentan de peso, 
que están muy pálidos y lle
nos de granos. Yo misma me 
siento sin deseos de trabajar. 
Los pocos reales que gano, 
lavando ropa, los gasto en el 
cuarto, en el médico y en la 
farmacia. Muy poco me que
da para los alimentos y o- 
tras necesidades urgentes” .

“El doctor me pide que me 
cambie, cuanto antes, de la 
casa en que actualmente vi
vo. El, no sabe que casi to
das las casas de inquilinos 
se encuentran en el mismo 
estado de abandono” . Nos 
continuaba contando ía jo 
ven . .

“Las enfermeras Visitado
ras, que tanto se preocupan 
por la salud de nosotros, no 
podrán ver el resultado de 
su silenciosa labor, en casas 
como éstas” . “La maestra re
gaña a mis hijos, con fre
cuencia, porque no se bañan 
o porque llegan tarde. Ella,
ignora que en esta casa sólo
hay dos baños asquerosos pa
ra más de cuarenta personas,
uno de ellos tiene la puerta
caída. Para bañarse hay.que
esperar turno” .. .

Hace un ligero silencio y 
apenada nos dice: “No sien
te ese mal olor de los excusa 
dos y de los tinacos? Eso no 
es nada. Hoy están pasables. 
Tanto el fregador, el patio y 
los pocos excusados que hay 
se tapan con frecuencia y asj 
permanecen muchos días. I- 
magínese cómo se pondrá 
ésto. Los excusados están 
acondicionados para echar 
poca agua, no tienen fuerza 
suficiente para asearse. Es
to, Sr., lo hace el dueño pa
ra economizar agua” . Noso
tros sufrimos las consecuen
cias de esa economía.

—Pero nos parece que los 
balcones y las escaleras se 
encuentran en buenas cond 
ciones. Le preguntamos.

—Si, nos contestó— “Hace 
algunos meses un niñito de 
dos años mirió al caerse del 
balcón. A pesar de nuestras 
quejas nunca fueron repara
dos. Después de la muerte 
del niño la autoridad corres
pondiente obligó al dueño la 
re])aración de los balcones y 
de las escaleras, que eran un 
eterno peligro para todos” . 
Por eso los vé Ud. asi.

—Yo tengo fé, terminó di- 
ciénclonos, que la Adminis- 
lración del Dr. Arnulfo A- 
riás se resolverán, una vez 
por todas, ios problemas de 
nosotros los inquilinos.

Pensativos, nos retiramos, 
después de haberle ofrecido 
nuestra cooperación para 
dar ha conocer, por nuestro 
periódico, la triste situación 
en que viven.

r
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Amargo Desengaño
La revolución del “2 de 

Enero de 1931” no fué un 
acto llevado a cabo “ a prio
ri” por ACCION COMUNAL 
en animosidad contra la per 
son a del ciudadano que diri
gía los destinos de Panamá 
en aquella época; sino con
tra un sistema torpemente 
organizado desde hacía va
rios lustros, y del cual era 
el ex-Presidente derrocado, 
un exponente incondicional. 
Había en el gabinete de su 
gobierno, hombres concien
zudos, que llegaron a com
prender la situación insoste
nible, en que lo habían colo
cado las circunstancias excep 
cionales que le imponían sus 
condiciones; pero el manda
tario decidió más bien sacri
ficar a ese elemento sano, 
que representaba la voz de la 
conciencia nacional en su 
gobierno, para entregarse sin 
reparo en brazos de sus peo
res enemigos, que lo estaban 
arruinando políticanente. E- 
se proceder inconsulto, fué 
la “gota que colmó la copa” 
de la paciencia nacional y 
ACCION COMUNAL solo fué 
un instrumento impuesto por 
la Providencia y las circuns
tancias. En consecuencia, la 
revolución fué una necesi 
dad inaplazable de los tiem
pos y el día 2 de Enero de 
aquel mencionado año, nues 
tra institución se vió en el 
trance obligado de exigir li
na reparación a los males 
que se le venían causando a 
la República.

Ese mismo dia, ACCION 
COMUNAL pidió y obtuvo 
que el Dr. Harmodio Arias 
ocupbra la Presidencia de 
la República, como un acto 
directamente dimanado de 
la revolución. Y tenía que 
ser así, porque habiendo un 
primero, segundo y tercer 
designado, el Dr. Arias no 
tenía ningún motivo consti
tucional para ocupar la Pre
sidencia; pero nuestra Insti
tución, que encarnaba las as 
piraciones de renovación na 
cional, no habí aderrocado a 
un hombre sino a un sistema, 
y se o])uso a fine los compo
nentes de ese mismo sistema, 
siguieran conduciendo los 
destinos de la Patria.

ha-a asunto completamente 
convenido, de que inmedia
tamente suspenderia la Cons 
titución de 1901, y que el go
bierno dimanado de la levo- 
lución convocan a al pueblo 
a elecciones para elegir una 
Convención Nacional, con el 
fin de hacer una nueva Cons
titución francamente pana- 
meñista, acabando con el 
“Pro Mundi Beneficio” de 
nuestro escudo.

“Pero una cosa piensa el 
burro y otra el que lo arrea” . 
Dice un adagio popular. El 
expohenle que buscó AC
CION COMLTNAl. para tan

delicada maniobra, resultó 
no ser de la madera que se 
hacen los grandes hombres, 
pues no se compaginaba con 
el momento histórico que vi
víamos, y en una reunión ín
tima de la oficialidad de 
nuestra institución, en la no
che del 3 de Enero de 1931, 
oímos esta fatídica senten
cia: “Muchachos, fracasamos 
porque nos falló Harmodio 
Arias” .

En aquella sesión memora
ble y en aquellos mismos 
momentos se dividió AC
CION COMUNAL en dos ban 
dos, cuya división ha subsis
tido hasta nuestros días ; Los 
que seguíamos creyendo en 
Harmodio Arias, y lo propu
simos como candidato de 
nuestra Institución para Pre 
sidente de la República en 
las elecciones de 1932, y los 
que lo juzgaron indigno de 
nuestra confianza y busca
ron otro candidato que lo 
adversara.

Las mayorías de la Insti
tución permanecimos fieles a 
la consigna de la revolución, 
y el pueblo junto con los po
líticos incontaminados, nos 
ayudaron, confiados en nues 
tros deseos de renovación y 
progreso. Nuestro candidato 
desempeñó tan bien el papel 
de apóstol de la revolución, 
candidato del pueblo, candi
dato de los pobrçs etc., etc., 
que triunfó en las reñidas 
elecciones del 5 de Junio de 
1932.

Antes de encargarse de la 
Presidencia, el Dr. Arias hi
zo un viaje de estudio a los 
Estados Unidos. Durante ese 
viaje, el Presidente electo tu
vo una entrevista en Nueva 
York con el ex-Presidente 
de Panamá Dr. Belisario Po
rras; en cuya entrevista a 
más de los abrazos v felici

taciones de rigor, hubo tam
bién consejos oportunos; lo 
cierto es que Harmodio A- 
rias a su regreso asumió pa
ra con ACCION COMUNAL 
unos aires de independencia 
y arrogancia, que se fué ha
ciendo mas conspicua con el 
transcurso del tiempo, has
ta llegar a un rompimiento 
completo. Lo cual fué una 
reproducción exacta de la ac 
titud y conducta del viejo 
caudillo, para con los amigos 
que lo ayudaron a ganar las 
elecciones de 1912. Esto vino 
a confirmar los rumores va
gos que había sobre los “ con
sejos oportunos” .

Pero el Dr. Arias, embria
gado con el triunffo de su 
can didatura, no estaba en 
capacidad para comprender 
que las condiciones entre el 
Dr. Porras y él, eran muy di
ferentes: porque la persona
lidad política bien definida 
de Belisario Porras fue obra 
propia, fundamentada en su 
actuación valiente y decisi
va durante la guerra colom 
biana de 1899-1902; afirmada 
con batallas dirigidas perso
nalmente a la cabeza de sus 
tropas por el mismo Dr. Po
rras, tales como la batalla de 
Bejuco, la del puente de Ca- 
lidonia y la toma del cerro 
del Vigía; que demostraron 
su elevado concepto del de
ber y constituían credencia
les muy limpias en defensa 
de sus ideales políticos. Lo 
cual hace contraste con la 
actuación carente de toda ac 
tividad espectacular de Har
modio Arias; pero en su lu
gar lo hicimos nosotros, los 
muchachos del 2 de Enero de 
1931, a cuya sombra obtuvo 
una popularidad y unas cre
denciales con las que gustosa 
mente contribuimos, sin sa

ber lo que hacíamos, median
te el entendimiento tácito 
de ayudarnos a defender los 
intereses de la nación con 
nuestros postulados. Esto no 
significaba que pretendiéra
mos obstaculizarlo con exi
gencias injustas; pero lo que 
él no podía transigir era con 
nuestros planes para la na
cionalización del comercio e 
independencia económica de 
la nación, porque eso iba con 
tra sus propios intereses de 
abogado defensor de sus 
clientes extranjeros.

Nosotros habíamos oído 
decir que en política todo es 
posible; sabíamos que en po
lítica los amigos de hoy son 
los peores enemigos maña
na; que no vacilan vestirse 
hasta con la misma toga de 
Caín, si es necesario, cuando 
se trata de intereses persona
les; pero entonces lo vimos 
evidentemente comprobado.

La independencia y la ac
titud agresiva del Dr. Arias 
para con sus queridos mu
chachos de ACCION COMU
NAL (como él nos llamaba 
en aquella época) fué para 
nosotros una sorpresa. No 
podíamos creer lo que veía
mos. Pero poco a poco nos 
fuimos convenciendo, cuan
do nos apartó decididamente

de su amistad y entró en fran 
ca camaradería con ese mis
mo elemento que habíamos 
combatido y derrocado. Con 
una insensatez increíble, el 
Dr. Arias perdió de vista que 
ese elemento con quien él 
trataba de reconciliarse, lo 
más lejos que tenía el 31 de 
Diciembre de 1930, cuando 
se disolvió la Asamblea que 
dejó todos los “cabos ata
dos” para la política que de
bía desarrollarse en los dos 
años siguientes, era que Har
modio Arias sería el Presi
dente de Panamá en 1932; ha 
hiendo hecho todo lo posible 
en las elecciones de aquel a- 
ño para impedirlo. Por lo tan 
to, nosotros no podíamos 
comprender lo que pasaba 
en el ánimo de nuestro can
didato, ya presidente. Pero 
la realidad nos abrió los o- 
jos.

Fué tan grande nuestro de
saliento, que el bando de AC 
CION COMUNAL que apoyó 
a Harmodio Arias, oportuna
mente aconsejado, resojvi'' 
adoptar una política de es- 
pectativa, hasta que uh.miem 
bro genuino de la Institución 
llegara a ocupar la Presiden 
cia de la República. Esto sty 
ha conseguido hoy: y es de 
esperarse que todos los miera 
bros de ACCION COMUNAL 
del 2 de Enero, depongamo.s 
juiciosamente nuestras pe
queñas rencillas y divergen
cias, para apoyar al gobier- 

(Pasa a la Pág. 7)
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Convenciones o Tratados ratificados por Panamá, sobre 
solución pacífica de los Conflictos internacionales 

y de renuncia a la Guerra....
Se proyectó el arbitraje 

obligatorio internacional, 
que tiene por objeto “ la so
lución de las desaveniencias 
entre los Estados, por Jue
ces de su elección y sobre 
la base del respeto abDere
cho” . “La apelación al ar
bitraje implica la obligación 
de acatar de buena fe la sen 
tencia” . Se reconoce el arbi
traje como el medio más 
eficaz y más equitativo para 
resolver los conflictos que 
no hayan podido resolver 
por la vía diplomática, en 
primer lugar los referentes 
a la interpretación o aplica
ción de los tratados interna
cionales.

En lo referente al arbitra
je obligatorio no se llegó a 
acordar nada definitivamen 
te y tuvo a Alemania entre 
sus principales opositores. 
Toda la América en un ges
to de mayor comprensión 

votó a favor de este magno 
proyecto.

La Segunda Conferencia 
de la Paz trató de mejorar 
las posiciones establecidas 
sobre la materia, por la Con 
ferencia de 1899, en la for
ma de que el arbitraje en 
vez de tener carácter volun
tario fuera obligatorio.

Sin embargo se consiguió 
algo, más de lo que podía 
esperarse por el momento, 
y fué que la Segunda Con
ferencia de La Haya en su 
acta final, declarara: “La 
Conferencia con el espíritu 
de concordia y de recípro
cas conseciones que ha ins
pirado sus deliberaciones, 
ha acordado la siguiente de
claración, que, reservando 
a cada una de las potencias 
interesadas la integridad de 
su punto de vista, permite, 
sin embargo, a todas ellas

(Continuación)

afirmar los principios que 
consideran como unánime
mente recibidos;

Convenciones o Proyectos

1) En reconocer el prin
cipio de arbitraje obligato
rio.

2) En declarar qüe deter
minados conflictos, especial
mente los relativos a la in
terpretación y aplicación de 
las estipulaciones conven
cionales internacionales pue 
den someterse sin restric
ción alguna al arbitraje obli
gatorio.” Este nuevo prin
cipio demuestra que los de
legados comenzaban a oir la 
voz de la opinión pública, 
porque los pueblos en si no 
son enemigos del arbitraje. 
Son los intereses creados de 
los dirigentes de las naciones 
los que lo niegan.

En lo referente al estable
cimiento de un Tribunal de 
.lusticia, se presentaron va
rios proyectos tendientes a 
sustituir el antiguo sistema 
de árbitros acordado en 18- 
99, por un Tribunal perma
nente de Justicia con todos 
los elementos necesarios pa
ra que desempeñara digna
mente su función interna
cional. Pero se discutió tan
to sobre este proyecto y por 
no llegar a un acuerdo de
finitivo la 2̂  Conferencia 
resolvió, antes de clausurar 
sus sesiones” recomendar a 
las potencias signatarias la 
aceptación del adjunto pro
yecto de convenio sobre el 
establecimiento de un Tri
bunal de Justicia Arbitral y 
que entre en funciones en 
cuanto se hayan puesto de 
acuerdo sobre la elección de

B A Z A R  X
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los Jueces la composición del 
Tribunal.

El segundo convenio cele 
brado en la 2‘̂  Conferencia 
de la Paz, es el relativo a la 
limitación del empleo de la 
Fuerza, para el cobro de deu
das contractuales. Las po
tencias contratantes convie
nen en no recurrir a la fuer
za armada para el cobro de 
las deudas contractuales re
clamadas por el gobierno de 
un país al gobierno de otro 
país, como debidas a sus 
súbditos. Sin embargo, esta 
estipulación no se podía a- 
jilicar cuando el Estado re
húse o deje sin respuesta una 
oferta de arbitraje, o en ca
so de aceptación, haga im
posible el establecimiento 
del compromiso, o después 
del arbitraje no se conforme 
con la sentencia dictada.

Este convenio está inspi
rado en la llamada Doctrina 
Drage, que se llevó al tapete 
en la 3® conferencia de Río 
Janeiro de 1906, y que nació 
al calor de las experiencias 
sufridas por América, en 
virtud de que varios países 
europeos habían intentado 
cobrar por la fuerza armada 
las deudas. La Doctrina Dra
ge sostiene que las deudas 
no justifican la intervención 
armada, ni la cesión, ni ocu
pación del territorio. De a- 
cuerdo con la recomendación 
de la Conferencia de Río de 
Janeiro, los países america
nos, por medio del repre
sentante de los Estados Uni
dos, sometieron a la consi
deración de la Conferencia 
de la Paz, la Doctrina Dra
ge, que fue aceptada. Este 
fué un triunfo indiscutible 
del Derecho Internacional 
Americano. Ratificaron este 
convenio, Alemania, Estados 
Unidos (con reservas), Ingla
terra, México, Rusia, El Sal
vador (con reservas), Espa
ña, Francia, Guatemala, 
Haiti, Japón, Panamá, etc.

Como ya hemos dicho las 
Conferencias de La Haya, 
tienen fundamental impor- 
lancia porque sentaron prin
cipios básicos en Derecho 
Internacional. Lástima que 
la Tercero Conferencia no se 
reunieia en 1914, por-causa 
de la Guerra Mundial. I.a 
Gueri a Mundial no solo, no 
la impidió; sino que pisoteó 
como documentos sin ningún 
valor, los convenios acorda
dos en esa gran Asamblea 
Mundial. Vulnerada la in
violabilidad jurídica de este 
instrumento trascedental, 
por las mismas potencias 
más llamadas a respetarlo y 
hacerlo respetar, es ilusorio 
creer que puedan tener va
lor las sentencias dictadas 
por el Tribunal de Arbitra
je que ella misma originó, 
en cuanto estas choquen con

los intereses de las naciones 
fuertes, ni tampoco tantas 
otras convenciones y trata
dos que se ratifiquen en el 
futuro, porque las naciones 
carecen de moral y de honor 
cuando gozan del poder pa
ra imponer su voluntad.

. Mientras no se establezca 
definitivamente el principio 
de Igualdad de los Estados 
soberanos, todo movimiento 
tendiente a la solución de 
los conflictos entj'e los Es
tados, por la vía pacífica no 
tendrán aceptación. La ne
gación de la Igualdfad ju 
rídica de todos los Listados, 
es la base dél fracaso efec
tivo de la 2̂  Conferencia de 
la Paz, de la Haya.

Por ley 3® del 8 de Enero 
de 1920, la Asamblea Nacio
nal aprobó el tratado de Paz 
con Alemania. Panamá fir 
mó este tratado como poten
cia aliada. Este tratado no 
erige principios de Derecho 
Internacional. Allí las poten 
cias principales y aliadas a 
cusan a Alemania de la vio
lación flagrante de la santi
dad de las tratados y ofensa 
suprema contra la moral in
ternacional.

Firman como potencias 
principales, Estados Unido? 
de Norteamérica, Inglaterra, 
Francia, Italia y el Japón.

Por la ley 4® del 19 de 
Marzo de 1928, la Asamblea 
aprobó el tratado para evi
tar o prevenir conflictos en
tre los Estados Americanos, 
celebrado con ocasión de la 
5® Conferencia Panamerica
na, en Santiago de Chile, el 
3 de Mayo de 1923.

En este Tratado los Esta
dos Americanos confirman 
su deseo de mantenerse en 
Paz duradera, no sólo entre 
sí, sino con todas las otras 
naciones de la Tierra.

I.a parte principal de este 
Tratado es la .constitución 
de una Comisión Investiga
dora, para dirimir todos con
flicto que surja entre dos o 
más, de las partes contratan
tes, si éste no ha podido ser 
antes solucionado por la vía 
diplomática, ni llevada a ar
bitraje en virtud de Tratados 
exigentes. La Comisión In
vestigadora se compondrá 

de cinco miembros, iodos 
nnciojiales de Estados Ame
ricanos.

Y en nuestro concepto el 
articulo 6" deja nula la uti
lidad del pacto, cuando cs- 
I¡pilla: “Las resoluciones de 
la comisión se considerarán 
como informes sobre i las 
cuestiones que fueren objeto 
de investigación, jiero no 
tendrán el valor o fuerza de 
sentencias judiciales o ar
bitrales, y articulo 7" “Tras
mitido el informe de la Co
misión a los gobiei’uos en 
conflicto, estos dispondrán 
de un término de seis nieses 
para procurar nuevamente 
el arreglo de la dificultad, 
en vista de las conclusiones 
del mencionado informe; y 
si durante este nuevo plazo 
no pudieron todavía llegar

a una solución amistosa, las 
Partes en controversia re
cuperarán toda su lil>ertad 
de acción para proceder co
mo crean conveniente a sus 
intereses en el asunto que 
fué materia de la investiga
ción.

Por la Ley 6® de 1® de Di
ciembre de 1928, la Asamblea 
Nacional aprobó, la conven
ción adoptada por la 6® con
ferencia internacional Ame
ricana, sobre los deberes y 
derechos de los Estados en 
caso de luchas civiles. Los 
Estados Americanos se com
prometen a poner todos los 
medios a su alcance para 
impedir que en su seno se 
fomenten revoluciones o 
maniobras que aten ten la 

(Pasa a la Pág. 6)
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CONVENCIONES O . . .
(Viene de la Pág. 4) 

estabilidad de los Gobiernos 
constitudos y restringen en 
lodo lo posible todas las ac
tividades revolucionarias en 
contra de otro Estado. Esta 
convención reviste más efec
to positivo ya que va en in
terés personal de los gober
nantes, ya sean o no cons
titucionalmente constituidos 
Es de conveniencia mutua.

Por la Ley 69 de 19 de Di 
ciembre de 1928 la Asam
blea Nacional aprobó el Tra
tado multilateral suscrito en 
París el 27 de Agosto de 
1928, que condena el recur
so ïï̂ e la Guerra, para el arre
glo de las controversias in
ternacionales.

En este Tratado después 
de profundas consideracio
nes en pro del bienestar de 
la humanidad, se concluye 
condenando el recurso de 
la Guerra para el arreglo de 
las controversias internacio
nales, y los Estados renun 
cían a ella como instrumen- 
mentó de política nacional 
en sus relaciones mutuas y 
“Las Altas Partes contratan
tes reconocen que el arreglo 
o solución de todas las con
troversias o conflictos, de 
cuaUjuier naturaleza o de 
cual(|uier origen que ellas 
puedan ser, que ])udieran 
surgir entre ellas no deberá 
SCI- buscada, sino por medios 
jiacíficos.

El Pacto Kellog-Brianá, 
sienta un jirincipio de dere
cho inlernacional. Niega ro
tundamente el derecho a la 
Guerra, como medio de so
lucionar conflictos entre los 
ENtados, sean cualesquiera 
su naturaleza y origen.

Por la Ley 1Í16 del 31 de 
Diciembre de 1928. La A- 
samblea Nacional aprobó ei 
Protocolo de L'irma del E.s- 
Iatuto de la Corle permanen
te de .lusticia internacional, 
provisto en el artículo 14, del 
Pacto de la Liga de las Na
ciones, se instituye, indepen
diente de la Corle de Arbi
traje, organizada por las 
('onfeciones <le la Haya de 
1899-1907 y de los Tribuna
les especiales de Arbitraje,

una Corte Permanente de 
Justicia Internacional. La 
sede de la Corte no acordo 
que fuera La Haya.

Competencia del Tribunal:
0

• a) La interpretación de 
un Tratado.

b) Todo punto de Dere
cho Internacional.

c) La existencia de cual
quier hecho si fuere 
establecido, constitui
ría una violación de 
una obligación inter
nacional.

d) La naturaleza o la 
extensión de una re
paración debida por 
la ruptura de una o- 
bligación Internacio

nal.
En caso de disputa en 

cuanto a la jurisdicción de 
la Corte, el asunto será de
cidido por fallo de la Corte.

La jurisdicción no es ab
solutamente obligatoria pa
ra todos los acuerdos. Sin 
embargo el Estatuto trata 
de ejercer presión moral en 
lo que respecta a la jurisdic
ción del tribunal en cuestio
nes netamente jurídicas; co
mo la interpretación de un 
tratado internacional, todas 
las cuestiones de Derecho 
Internacional etc.

El artículo 60 del Estatuto 
dice: que el fallo de la Corte 
será definitivo e inapelable. 
En caso de disputa en cuento 
al sentido y alcance del fallo 
la Corle sera llamada e in
terpretarlo a solicitud de 
cualquiera de las partes.

Por la Ley 4 del 7 de Ehie- 
ro de 1931, la Asamblea Na
cional, aprobó; la Conven
ción General de Concilia
ción Inleraiíiericanay Arbi
traje, celebrada en Was
hington, del 10 de Diciembre 
de 1928 al 3 de Emero de 
1929. ENla convención de 
Conciliación Interamericana 
tiene por fin someter al pro
cedimiento de conciliación 
creado por la Convención, 
todas las controversias de 
cualquier naturaleza, que 
por cualquier causa han sur
gido o surgieron entre ellas 
y que no hayan sido posible

PRO M L ' E '  BENEFxi 'O 
VS PAN.VMEé; SMO 

(Viene de la la. Pág.) 
tes verán ondeando como lá
baro fatídico de esclavitud 
ese “Pro Mundi Beneficio'’ 
que ha sido nuestra maldici- 
ción por tántos años. “ Inri” 
nefando que debemos borrar 
de la frente de nuestros hi
jos.

Quizá ustedes la conozcan, 
pero queremos repetirles las 
palabras que alguien pronun 
ció como si tuviera su cora
zón y sus ojos puestos en no
sotros y en nuestro escudo:

“Con el hábito de ceder se 
pierde hasta la memoria del 
esfuerzo: con el de caer, se 
pierde la facultad de levan
tarse” .

resolver por la vía diplomá
tica, y

Otorga a la Comisión de 
Investigación que se organi
ce conforrhe a los dispuesto 
en el artículo 4 del Tratado 
suscrito en Santiago de Chi
le, el 3 de Mayo de 1923, tam
bién el carácter de Comisión 
de Conciliación. Pero el in
forme y las recomendaciones 
de la Comisión, en cuanto 
actué como organo de Con
ciliación, no tendrá carácter 
de sentencia, ni de laudo ar
bitral y no serán obligatorias 
para las Partes, ni en lo con
cerniente a la exposición o 
interpretación de los hechos, 
ni en lo relativo a las cues
tiones de derecho.

Por la ley 5̂  del 7 de Ene
ro de 1931, la Asamblea Na
cional aprobó, el Tratado 
general de Arbitraje iiiter- 
americana, aprobado por la 
Coníerencia lii lernacional 
Americana de Conciliación y 
Arbitraje, celebrada en 
Washingloii del 10 de Di
ciembre de 1928 al f) de E- 
nero de 1929.

E.sle Tratado obliga a las 
partes contratantes a some
ter a arbitraje todas las d¡- 
íerencias de carácter inter
nacional (|ue hayan surgido 
o surgieren entre ellas, con 
motivo de la reclamación de 
un derecho, formulada por 
una contra otro en virtud 
de un tratado que no haya 
sido posible ajustar por la 
vía diplomática y que sea de 
naturaleza jurídica, por sei* 
susceptible de decisión me
diante la aplicación de los 
principios del derecho.

Se consideran entre las 
cuestiones de orden jurídico:

a) La interpretación d  ̂
Tratado.

b) La e.xislencia de lodo 
hecho que si fuere

comprobado consti
tuiría violación de una 
obligación internacio
nal.

d) La naturaleza y ex
tención de la repara
ción que debe darse 
por el quebrantamien 
to de una obligación 
Internacional. Los dis
puesto en este tratado 
no impediría a cual
quiera de las Partes, 
antes de ir al arbitra
je, recurrir a proce

dimientos de investiga
ción y de conciliación 
ectablecidos en con
venciones que esten 
vigentes entre ellas. 
Quedan exceptuadas 
de las estipulaciones 
de este tratado, las 

controversias siguientes: 
a) Las comprendidas 

dentro de la jurisdic
ción doméstica de 
cualquiera de las Par
tes en litigio y que no 
esten regidas por el 
derecho internacional, 

b) Las que afecten el in
terés o se refieran a 
la acción de un Esta
do que no sea parte en 
este Tratado, y 

en su artículo dice: La 
sentencia, debidamente pro
nunciada y notificada a las 
Partes, decide la controver
sia definitivamente y sin a- 
pelación. Las diferencias q’ 
surjan sobre su interpreta
ción o su ejecución serán 
sometidas al juicio del Tri
bunal que dictó el Laudo.

Por ley 9° del 29 de Octu
bre de 1936, la Asamblea 
Nacional aprobó, el Tratado 
Anti-Bélico de no Agresión 
y de Conciliación, suscrito 
en Río de Janeiro el 10 de 
Octubre de 1933.

Después de una serie de 
considerados en donde se 
condena la Guerra y de los 
beneficios morales y mate
riales de la Paz mundial, se 
aboga ])or la formación de 
un sistema permanente de 
conciliación de los conflic
tos Internacionales.

Ehi el Articulo 1” Las altas 
partes contratantes declaran 
soimnemente q’ condenen las 
guerra de agresión en sus 
relaciones mutuas o con

otros Estados, que el arre
glo de los conflictos y diver
gencias de cualquiera clase 
que se susciten entre ellas, 
no deberá realizarse sino 
por los medios que consagre 
el Derecho Internacional v 
en el articulo 2® dice: Decla
rar que entre las Altas par
tes contratantes las cuestio
nes territoriales no deben 
resolverse por la violencia y 
que no se reconocerán arre
glo territorial alguno que 
no sea obtenida por medios 
pacíficos, ni la validez de 
la ocupación o adquisición 
de territorios que sea logra
do por la fuerza de las ar
mas.

En caso de incumplimien
to de estos preceptos los 
Estados signatarios se com
prometen para sostener la 
Paz a valerse de todos lOxS 
medios a su alcance ya sean 
jurídicos, políticos o econó- 
micos autorizados por el De
recho Internacional, pero no 
recurrir en ningún caso a la 
intervención sea diplomáti
ca o armada.

A falta de una comisión 
de Conciliación o de otros 
organismos internacioRiales 
encargado de esta misión en 
virtud de los tratados ante
riores en vigencia, las Altas 
Partes contratantes se com
prometen a someter su di
ferencias al exámen e in
vestigación d una comisión 
que se nombrará al efecto^ 
y el
Artículo 12 resuelve: al co
municar su informe a las 
Partes, la comisión de Con
ciliación les fijará un térmi
no, que no excederá de seis 
meses, dentro del cual debe
rán pronunciarse sobre las 
bases del arrglo propuslo por 
la misma. Expirado éste 
plazo la comisión hará coas- 
lar en un acta final la deci
sión de las Partes.

Transcurrido el plazo sin 
que las Partes hayan acepta
do el arreglo ni adoptado de 
común acuerdo otra solución 
amistosa, las partes en liU- 
gio recuperarán su libertad 
de acción para proceder co
mo crean conveniente den
tro de las limitaciones deri
vadas de los artículos 1® y 2*̂  
del pi-esente tratado.

CANTINA FRANK
I CALLE “ J” , No. 10 TELEFONO 1831

__OFRECE A SU CLIEJNTELA FINOS LICORES—
Y  VINOS A BAJOS PRECIOS. 

CERVEZA BIEN FRIA Y  LOS MEJORES 
ESPAGÜETIS DE LA PLAZA.

SERVICIO ESPECIAL DIA Y NOCHE
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Nueva Orientación en la
Administración Municipal

Han pasado tan solo cua
tro meses escasos de la ini
ciación de la actual adminis
tración ÿ estamos contem
plando, en un amplio campo 
la aplicación de una nueva 
política administrativa que 
tiene por miras la seriedad y 
cumplimiento en el despacho 
de los asuntos oficiales y el 
interés en q’ se cumplan las 
leyes vigentes. En Panamá 
desde que se creó la Repúbli
ca hasta la fecha, se han dic
tado leyes, tan bien atinadas, 
que resuelven, de aplicarse 
sus disposiciones, la mayoría 
de nuestros problemas socia

les y económicos, sin que se 
alteren nuestras instituciones 
democráticas, ni causen zo
zobras o desquiciamientos en 
nuestro sistema fiscal y eco
nómico. Pero es el caso que, 
las más de las veces, por una 
mal entendida lenidad y fa
voritismos personales, de 
ciertos funcionarios adminis
trativos las disposiciones vi 
gentes se encarpetaban y por 
entendimientos verbales, 
tranquilamente se dejaba ha
cer, mientras las críticas o 
los abusos exigieran cortar 
aunque fuera momentánea
mente esas medidas.

bnama es una hermosa Cahifaí
__adcmdedrioof ttDfilcaí.exiled
uso de vestidos livianos.

iósturístos mosdístin^uidos que diaria- 
siente cruzan este fcmnsohueniieddinundo 
usan e ie^n te s vestidos oe lino irlandés^ 
seda oríoitai, hito.crash,tusor francés y  
otras telas itotiícales, confeccionados

jdoio
EL Co r t e  iNCLE.y
* lltM VStIBEPIM CTAMttm  P H J»8R ia ilU /U.C0M$UMIP0> 

jOMOl lOf HAt CRAtrnt MMICANnt H  ViniPW  M M  HOMMi 
EN CENTRO Y SUP-AMtBICA.

Fa b r ic a ; PANAMA, Avenica cen tr ai n S A  quCURSRUSCURAZAOsi-mwitMSfitAAr

COMPAÑIA DE SERVICIOS 
PARA OFICINAS

SUETIDO COMPLETO DE 
UTILES PARA OFICINA

TELEFONO 1360 
PLAZA DE CATEDRAL

SE V E N D E N

Varias Casas en La Chorrera y Buenos Lotes en las 

afueras de la Ciudad de Panamá.

TELEFONOS:— 2410-J —  151S-J —  1172-J

—  PANAMA, 'R. P. —

m

. o í guTCH
BUOO'f

Directed by HENRY KOSTER • Produced by JOE PASTERNAK 
• A UNIVERSAL PICTURE • Otísímí SMry 

by Enut MorlKhko * ScrMeploy by IIKtCE MANNING oed FEUK MClOOH

Como iin ejemplo de esta 
nueva orientación, bastó un 
reajuste en la Adiminstra- 

ción Municipal capitalina, pa 
ra que comenzaran ha apli
carse en beneficio de los in
tereses de la comunidad dis- 
tritorial, leyes que hacían 
muchos años servían de pas
to a las polillas en lustrosos 
anaqueles en los despachos 
de los funcionarios munici
pales.

Algunas medidas coerciti
vas aplicadas últimamente 
por la Alcaldía, para que se 
cumplan estas leyes pueden

AMARGO DESENGAÑO 
(Viene de la Pág. 3) 

no que positivamente encar
na las aspiraciones que todos 
teníamos en aquella fecha 
memorable. Hagámoslo con 
ecuanimidad, teniendo en 
cuenta que ningún miembro 
de nuestra institución, tuvo 
responsabilidad en la cadena 
de acontecimientos, a que 
nos precipitó la misma gran
deza histórica de nuestra ac
tuación en bien de un Pana
má para los panameños.

Pensemos en que hay una 
promesa muy sagrada, que 
forzosamente nos mantiene 
unidos, lo cual debe estar la
tente en todos los iniciados 
como hermanos en ACCION 
COMUNAL, y cuando esa 
clase de promesas se hacen, 
nunca mas pueden ser des
truidas; los tiempos pueden 
cambiar pero esa clase de 
unión nunca se acaba.

Tengámoslo en cuenta pa
ra cuando se hayan madura
do los planes de nuestra reor 
ganizacióii, cantemos con 
verdadera hermandad el 
“Himno de la Unión” , cobija
dos todos por el violeta de 
nuestra bandera, como lo hi
cimos el 2 de Enero de 193í.

parecer a primera vista ex
tremas, pero no injustas. Con 
anticipación se avisó profu
samente la obligación de 
cumplir con las disposiciones 
municipales, pero la negli- 
genciaj o costumbre determi
naron que cierto sector no 
las cumplieran y sobre ellos 
cayó el peso de la ley.

Que no valiera la 
apelación, ni la influencia 
para evitar la sanción corree 
tiva, no hay por eso que rom
per lanzas en contra de los 
probos funcionarios, sino 
hay que felicitarlos por ajus
tarse a la dirección del nue
vo y loable sistema adminis
trativo. Todas estas aparen
tes drásticas medidas que el 
comercio afectado, en su ma
yoría propietarios extranje
ros que por circunstancias 
especiales no merecen la sim 
patía de nuestros connacio
nales, comente como extran- 
gulantes e injustas pueden e- 
vitarse fácilmente; mante
niéndose fielmente dentro 
del marco de la ley.

Pero ellos se sobresaltan 
porque comprenden que es
tán llamados a seguir infrin
giéndolas inconscientemen
te, por decirlo así, ya que no 
están acostumbrados a trillar

por el sendero recto. No se 
han habituado a cumplir con 
las leyes que dictan los pana
meños para que sean cumplí- 
das por igual por los nacio
nales y extranjeros. Se han 
cobijado siempre bajo el 
manto venal de ciertos fun
cionarios que manejaban los 
intereses de la comunidad 
como cosa propia o como 
feudos hereditarios y que, 
repetimos, siempre los deja
ban hacer. Y es casualmente 
la aplicación de la pena má
xima lo que obligará y hará 
comprender a los comercian
tes extranjeros, que en su 
mayoría dirigen una clase de 
comercio que es la que me
nos beneficia nuestra econo
mía, que deben cumplirse las 
leyes vigentes, para así mis
mo poder gozar de la mucha 
libertad de acción y garan 
tías que aquí les concede
mos.

Nosotros esperamos que el 
comercio y los dirigentes de 
las diferentes clases de acti
vidades que se agitan en el 
Distrito Capital sabrán coo
perar con la administración 
Municipal en un amplio es
píritu de comprensión" 
una mejor dirección de los a- 
suntos Municipales.

LA NUEVA RENOVADORA
DAVID O. MEDINA

TELEFONO 233

SE GARANTIZA EL TRABAJO QUE 
SE EJECUTA POR OPERARIOS 

PANAMEÑOS.

TEATRO CECILIA
Jueves 30; Viernes 31; Sábado 1; Domingo 2 

y Lunes 3 de Febrero.

☆ D E A N N A  D U R B I N  ★
EN SU MAS RECIENTE Y MEJOR PRODUCCION

“Desfile de Primavera”
■M

UNA BRILLANTE PAGINA DE LA CORTE IMPERIAL DE VIEJVA. 
EL PRIMER AMOR DE UNA DONCELLA

tj ZARDAS -  VALSES VIENESES -  CANCION
POR LA MAS JUVENIL ESTRELLA DE. LA PANTALLA.

\
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Registro de la Propiedad
Pocas inslitucioiies crea 

das por el Estado para be
neficio de los intereses de 
ios asociados, como ésta del 
Begistro PuPiico, que garan
tizan la propiedad privada 
y ha sido desde su fundación 
fuente de riqueza para las 
arcas nacionales.

Pero por la misma razón 
que es enesta importante o- 
ficina donde se registran las 
escrituras públicas que con
tienen los contratos de venta 
de bienes raíces, préstamos 
hipotecarios, sociedades anó
nimas y colectivas de comer
cio, así como los poderes que

otorgan derechos para repre 
sentar a terceros ante los tii- 
bunales de justicia, es asi
mismo cierto que también es 
grande la responsabilidad 
que gravita sobre los hom 
bros de las personas investi
das con tan elevado cargo.

Por estas razones apunta
das somos de opinión, que 
ahora elaborándose el decre
to de reorganización del PvC- 
gistro Público, los nuevos em 
picados que de seguro habrá 
de nombrar el Poder Ejecu
tivo, pues la alternabilidad 
se impone corno principio

SUS LLANTAS USADAS LAS DEJAMOS NUEVAS 
g. 5 0 %  DE ECONOMIA

SEGURIDAD GARANTIZADA

I------ Ij RECONSTRUCTORA NACIONAL, |
* _  s. A. —  I
^ Ave, Central, 178 —  Tel. 213 —  Apartado 1054 ^
H _ Panamá, R. de P, É

ANUNCIE EN

‘Acción Comunal’
FABRICA NACIONAL DE PERFUMES

“ L A  T R O P I C A L ”
(Marca Registrada)

Empresa de personal y capital 100% geñuinamente panameños. 
La Fábrica de mayor «producción en el territorio Nacional.

Fabricamos lociones, agua de colonia, brillantinas, 
pomadas, tónicos para el cabello, etc., etc., en los^cua- 
les solamente usamos materias primas de alta calidd'.a 
Tmbién ofrecemos un surtido completo de esencias, 
para helados, di^lces, etc., etc., y colores vegetales ino

fensivos certificados.
NUESTRA ESPECIALIDAD;

Agua de Colonia “GLORIA” , no tiene rival.

Calle 5a., No. 32 Apartado No. 17 —<
Panamá, R. de P.

Teléfono 1968.

MARIANO AROSEMENA, Gerente General.

democráticos, sean bien re
munerados, y su personal i- 
dóneo y competente.

No es justo ni equitativo 
que mientras un Registrador 
General de la Propiedad, de
venga un sueldo de B. 300.00, 
los Jefes de Sección, que son 
sus inmediatos colaborado
res y que prestan fianza co
mo garantía en el manejo de 
sus obligaciones, ganen a du
ras penas sólo B. 90.00.

Los Jefes de Sección del 
Registro Público deben ser 
catalogados en la misma ca
tegoría en que están los Je
fes de Sección de las Secre
tarías de estado, ya que se
gún la ley, son directamente 
responsables por los perjui
cios que puedan causarle a 
terceros en el ejercicio de sus 
cargos.

El Archivero Certificador 
es un empleado también de 
mucha responsabilidad, pues 
tiene a veces que consultar

Cambio de 
Directiva

La Sociedad “ Socorros Mu 
tuos” , centro social de Be
neficencia que data su esta
blecimiento desde el 4 de A- 
gosto de 1903, y que viene 
funcionando desde entonces 
en el barrio de Calidonia, 
Calle Higinio Durán No. 1, 
ha elegido su junta directiva 
para regir sus destinos en el 
periódo de 1941 a los siguien
tes miembros; Clotardo Fon 
seca M., Juan Barrios S., Jo
sé Genaro Luzcando, José A . 
Russo, Raúl Herrera Q., Car
los Luzcando H., Andrés Bos 
ques, Isidro Olivardia; Pre
sidente, Vicepresidente, Teso 
rero, Sub-tesorero, Secreta
rio, Sub-secretario, Vocall y 
2, respectivamente, quedan
do posesionados seguidamen 
te para ejercer sus cargos en 
el período de Enero a Di
ciembre de 1941 en la ciudad 
de Panamá, Rrp. de Panamá.

hasta 20 toiiios para poder 
expedir un certificado de 
manera consciente; tiene a 
su cargo la entrega de los do
cumentos registrados y el re
cibo y custodia de los defec
tuosos. Para responder de su 
manejo tiene también que 
prestar fianza.

Al Jefe del Diario y al Li
quidador de impuestos de re 
gistro se les exige asimismo 
fianza y aunque la responsa
bilidad de estos señores no 
se equipara con la de los Je
fes de sección, también de
ben ser justamente remune
rados. Los escribientes que 
ahora figuran como oficiales 
de la. categoría, deben ser 
elevados al rango de la. ca
tegoría.

Y así con un tren de em- 
Ijleados eficientes y bien re
munerados, tiene que rendir 
mejor servicio la oficina del 
Registro Público y el ciuda
dano que en estas condicio
nes entra a servir un cargo 
no tiene necesidad de caer en 
la tentación de cometer un 
dolo o estar en acecho de un 
camarón como sabemos que 
ocurre muchas veces.

Si todas estas cosas se to

man en cuenta como es de 
esperarse, ya que la ley cas
tiga las delincuencias, no se 
repetirán en lo sucesivo ca
sos como los ya conocidos 
en el Registro Público, don
de, bien por error u otros mo 
tivos que no deseamos ahora 
analizar, la célebre finca 
“El Encanto” , resultó un vei*- 
dadero encanto para sus due 
ños, pues inscrita original
mente con una medida de po 
cas hectáreas, en el distrito 
de Donoso, resultó en la se
gunda inscripción con una 
extensión de más de 1300.00 
hectáreas, abarcando 3 pro
vincias y que fue motivo de 
una reclamación diplomáti
ca, cuando nuestroo gobierno 
declaró ser la única dueña y 
soberana de esas tierras, y 
su derecho de ser reincor
poradas a la Nación. Tam
bién la venta de una casa 
que no pudo inscribirla el 
comprador, porque la misma 
había sido ya vendida y re
gistrada, a otra persona, y en 
fin muchos otros casas que 
no vamos a enumerar, por
que podrían en la más som
bría honorabilidad la insti
tución del Registro Público, 
que es y debe ser el evange
lio de la Propiedad.

n n  A

Acción Comunal

AVE. CENTRAL, Nos. 99 y 279

MATERIALES ELECTRICOS 
DE TODAS CLASES

REFRIGERADORAS Y  ESTUFAS 

s CONTRATISTAS

COMPRE SIEMPRE TODO LO QUE NECESITE

EN EL

ALMACEN NACIONAL

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HONRADEZ.
CONVENIENCIA Y ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS TODO GARANTIZADO
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